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ANEXO

de Procedimiento Administrativo. en el plazo de quince días naturales
contados a partir del siguiente a la publicación de la presente convocato·
na en el «Boletír. Oficial del Estado», según modelo que se adjunta a las
citadas bases

Madrid. 15 de noviembre de 1988.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

'.;"

IPalenCia.
Las Palmas.
Pontevedra.
La Rioja.
Salamanca.
Segovia.
Sevilla.
Soria.
Tarragona.
Tenerife.
Terue!.
Toledo.
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
Zamora.
Zaragoza.
Barcelona.
La Coruña.
Madrid.
Málaga.
Oviedo.
Sevilla.
Valencia.
Vizcaya.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
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Relación de vacantes

I ITecOlco ElectroDlco de pnmera.¡
2 Técnico Electrónico de primera.
2 Técnico Electrónico de primera.
l ITécnico Electrónico de primera.
1 ITécnico Electrónico de primera.
I ITécnico Electrónico de primera.
3 Técnico Electrónico de primera.
1 Técnico Electrónico de primera.
1 I Técnico Electrónico de primera.
3 ITécnico Electrónico de primera.
1 Técnico Electrónico de primera.
1 Técnico Electrónico de primera.
3 ITécnico Electrónico de primera.
I Técnico Electrónico de primera.
3 Técnico Electrónico de primera.
1 Técnico Electrónico de primera.
2 Técnico Electrónico de primera.
2 Conductor U. M.-
1 Conductor U. M. _.
2 IConductor U. M..
1 Conductor U. M...
1 Conductor U. M..
I Conductor U. M..
1 Conductor U. M.
1 Conductor U. M.
1 Conductor U. M~.

3 Ordenanza.
2 Operador Fotocopiadora

Numero Categoría laboral Nivel Destinode plazas retributivo

14 Técnico Electrónico de primera. 3 Madrid.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Alava.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Albacete. --
2 Técnico Electrónico de primera. 3 Alicante.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Almería.
3 Técnico Electrónico de primera. 3 Oviedo.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Avila.
1- Técnico Electrónico de primera. 3 Badajoz.
1 Técnico Electrónico de primera.. 3 Baleares.
Ó Técnico Electrónico de primera. 3 Barcelona.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Burgos.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Cáceres.
I Técnico Electrónico de primera. 3 Cádiz.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Cantabria.
1 ITécnico Electrónico de primera. 3 Castellón.
I Técnico Electrónico de primera. 3 Ciudad Real.
2 Técnico Electrónico de primera. 3 La Coruña
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Cuenca.
1 1Técnico Electrónico de primera. 3 Gerona.
1 ITécnico Electrónico de primera. 3 Guadalajara.
I Técnico Electrónico de primera. 3 GuipÚzcoa.
I Técnico Electrónico de primera. 3 Huelv<l.
I Técnico Electrónico de primera. 3 Huesca.
2 Técnico Electrónico df" primera. 3 León.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Lérida.
1 Técnico Electrónico de primera. 3 Lugo.
3 Técnico Electrónico de primera'r 3 : Málaga.
2 Técnico Electrónico de primera. 3 Murcia.
1 T~cnico Electn~m~co de P0mera. 3 Orense.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1988. de la Subdl.
recci.ón General de Gestión Administrativa de Aeropuertos
NaCIOnales. por la que se corrige error advertido en la
Resolución de 4 de noviembre de 1988, en la que se
notificaban fechas de exdmenes.

Advertido error en la Resolución de 4 de noviembre de 1988
publicada en el (<Boletín Oficial del Estado» del 9, por la que se notifi~
las fechas de examen de la categoría de Titulado Universítario (Diplo.
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.................... , a de de 1988

A resultas del mismo:

l.'
2.'
3.'

1 o ....•...••.•...•......•.•.....••.........•..•••••••.................•_.....•..••••••.•••..•.•...•...•.•.

2.'
3.'

Del concurso:

Solicita participar en el concurso de traslados, convocado por Orden
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de .
«(<Boletín Oficial del Estado» de fecha ),
a cuyo efecto señala por orden de preferencia los puestos de trabajo que
solicita:

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1988, de la Direc
ci6n General de Telecomunicaciones. por la que se convoca
concurso-oposición libre para la provisión de dijerentes
plazas vacantes de personal laboral de este Organismo.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 235/1988, de
18 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para
1988.

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en el
artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, y en uso de las facultades que tiene
delegadas por Orden de 22 de enero de 1986 «((Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero), ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo adjunto de la presente Resolución, mediante el sistema de
concurso-oposición libre.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará'a lo previsto en
los títulos 1 y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
criterios de selección fijados por el Ministerio para las Administraciones
públicas, al III Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y a las bases de
la convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de' la convocatoria, programas,
requisitos generales y específicos para cada categoría profesional figuran
expuestos en los tablones de anuncios de la sede de la Dirección General
de Telecomunicaciones, C. C. P. de Chamartín, calle Hiedra, número 7,
de Madrid, en las Jefaturas de Inspección de Telecomunicaciones, en las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, Gobiernos Civiles, Dirección General de la Función
Pública y Centro de Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrisimo señor
Director general de Telecomunicaciones y se presentará en el Registro
de este Organismo (c. C. P. de Chamartín, calle Hiedra, número 7,
28070 Madrid), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANSPOR
, TES, TURISMO Y COMUNICACIONES.

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifican a
continuación;

Apellidos Nombre , , .
Fecha de nacimiento o.. N.o de Registro de Personal : .
Desti!1<? .actual LocalIdad .
Domlclho _ _ .
Diploma de perfeccionamiento profesional que posee .
Fecha de toma de posesión en el Cuerpo o •••••••

Reingreso, con destino provisional, procedente de:

O Servicios Especiales.
O Excedente voluntario.
O Excedente forzoso.
O Suspenso.

ANEXO II

Finnado.


